
10 04eis; SÁBADO 15 DE NOVIEMBRE DE 1924

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
e»© pobllea los martes, Ih o t o * 'g s*bades

8e suscribe en la B$c*el*. 1 ifotrdfic*, calle de la Misericordia nimsro 4,
Los suscriptores tienen derecho además de loe números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Fot suscripción al me» 3 pesetas,— Por un numero suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.--Id. para los que no lo son 0 06,

NUM. 9036
Lm leyes «Hit la Península. Mas adyacurtas, CeutriM y t*rr$»nfle5 de 

África rajetee a la legieteelde psulusular, a ios veinte ALu de La prea tita H6a. tí os 
ella m  se dlepxsier» otra cora. Se atiende hecha su psomal^aclón al din n que ter 
mine la iMercIcm de la Ley en 1* Sácete,

La» icyes, órdeaes y anuncios que se mandes publicar en íes Botan ras Cricui-Ka 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x los editores 
de los mencionado» periódicos (Á?. O. de 6 Abril de 1839).

jECGWM DE H GACETi
PARTE OFICIAL

1 [< ol Don Uíoaso XIII (que 
-Hj s  Ruarle), S, ML la Rain» Doñe Vu- 
arti iQsídais. 9. Á R ol Principe de 
Asturias é Infantes y demás persooBS 
de la Anguita Rdd Familirt, continúan 
sin novedad en su ¡mnortanie Raiud,

^Gacetas 12 y i3 de Noviembre')

PRteSW&NClA
DKL DIKKGTOIUO MILITAR

«BALES ORDBN18
Exorno, Sr.í Ea vista de la consulta 

elevada a ceta presidencia por el Subee- 
creiarío del Ministerio de la Guerra so 
bre la interpreta* lón del Reglamaoto 
de funcionarios municipales do 23 de 
Agosto último ^Gaceta leí 26), motivada 
porque, aunque Laguna duda debiera 
caber de que la vigencia de b u articu
lada sólo puede tener efecto a partir de 
ia publicación, la casi totalidad de los 
AyuntHmienioB obligados & cumplir la 
ley de Detiinos civiles entienden que 
loe efectos del mismo tienen carácter 
retroaddvo y le quieren dar aplicación 
en las vacantes de destinos ocurridas 
con anterioridad, dificultando la exped - 
c íó q de credenciales y el dar posesión a 
los nombrados por ¡a Junta calificadora 
Bel Ministerio, com^ asimismo se in
terpreta de varias maneras la clasifica
ción del personal por las dencminacio" 
Bes de loa des inoa, por lo cual se tace 
preciso concordar las nuevas denomina 
clones genéricas con las que figuran en 
81 estado número 2, anejo a a ley de 
1885; y atendiendo a las conaideracio 
Oes expuestas,

S. M, el Rey (q, D. g,) se ha servido 
disponer:

l.° Que la vigencia del Reglamento 
fie funcionarios municipales, per lo 
relativo a les destinos reservados por 
l*s leyes de 1876 y 1885 y Reglamento 
Pura aplicación délas mismas, no tiene 
efecto sino para aquellas vacantes ocu
rridas con posterioridad ai día 26 de 
Agosto ú timo, debiendo cubrirse a pro
puesta de la Junta calificadora de as
pirantes a destinos civiles y con arre- 
8io a las disposiciones vigentes con an 
prioridad ai Reglamento c- iado, no só o 
Ub que se hayan anunc ado ya por ios 
Ayuntamientos, sino ¡as de aquellas 
ílaaas que estén servidas hoy interina
mente, por no haberse cubierto con 
*rreglo a ios preceptos legislativos; de- 
bienaa los Ayuntamientos remitir a la 
JuDía calificadora, en un plazo de un 
^69, relaciones de todo su personal ad- 
^InhUeiiVo y subalterno que figuren 

en Jas nóuímas, con especificación de 
nombres, suildos o jornales (fijos o 
temporalee) y gr*t fio aciones, fechas de 
sus nombramientos y autoridad que 
ios hizo,

2 o Que en lo sucesivo se dé cuenta 
a Ir  referida Junta de todas las vacao- 
tei que ocurran, aunque sean de aque- 
las da libre proposición del Ayunta- 
mien-o, para poder llevar a aquélla el 
urno marcado según la proporcionali

dad establecida, y que asimismo dén 
cuenta de Jos servicios que so supriman 
en los presupuestos antes de uer apro
bados éstos, para evitar e) anuncio do 
destinos que han de suprimirse,

3,° Que en cuanto a las denomina
ciones genéricas de empleados admlnis 
trat vo¿, guardia y agentes armados y 
sabahernos, so entenderá que los pri
meros son sólo equéllos que figuren en 
el et-iado número 2, anejo a la ley de 
1885, coa las denominaciones de Ofi
cial, Auxiliares escribientes, en las ofl- 
cfn^s de Secretaria, Contaduría, Teso
rería, Archivo, Beneficencia, Obra*, 
Impuestos y Arbitrios, y por subalter
nos se entenderán loa que del mismo 
esrado figuran con las denominaciones 
de Conserjes, Porteros, Ordenanza*, 
Mozo*, Visitadores, Inspectores, Capa
taces, Sobrestantes, Guardan y Vigilan
tes en los servicios de las oficinas cita
das y de Beneficencia, Instrucción pú
blica, Policía urbana y rural, Cbr^s 
municipales, Impuestos y Arbitrios, 
entenliéndode que en las citadas deno 
minaciones se incluirán aquellas otras 
de uso ¡ocal que atiendan a servicios 
ana ogoa o los expresados en el estado 
de referencia, y en caso de duda, los 
Ayuntamientos se atendrán a in-er 
pretación que se aé por la Junta califi
cadora ai exam n»r las relaciones que 
con arreg o al articulo l.° de esta Real 
orden deben remitirle.

De Real orden lo digo a V, E. par* 
su conocímienro y cumplimiento por to 
dos los Ayuntamientos del Reino, Dios 
guarde a V. E. muchos añot. Madrid, 
7 de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Minis.erio de 

la Gobernación.
^Gaceta 8 de Noviembre)

limo. Sr.: La b leyes de 3 de Marzo 
de 1904 y 4 de Julio de 1918, regufarou 
el régimen de apertura y cierre de toda 
clase de establecimientos mercantiles, 
confiriendo a las Juntas de Reformas 
Sociales (sobre todo en la última de las 
ieyes citadas) competencia exclas.va 
para determinar el horario de apertura 
y cierre de ¡os establecimientos mer
cantiles. Da entre todos é^tos, ¡as ta
bernas son especialmente incluidas en 
ei régimen general de ambas leyes de 
Descanso dominical y de Jornada mer

cantil, y únicamenie el artículo 7.® del 
Reglamento de la primera otorga una 
excepción al permitir que en las pobla
ciones menores de 10.000 hub tintes los 
Alcaldes, de acuerdo con las Juncos Jo- 
cales y previo consentimiento de !» 
provincial, podrán determinar la aper
tura de dichos establecimientos duran
te los domingos. Ex stiendo otros es a 
blecfmientos que pudieran fácilmente 
confundirse coa las tabernas (bares, ca 
sas de comidas, cafés económicos, etcé
tera) y que se encuentran comprend - 
dos entre las excepciones de las leyos 
de Descanso dominical y J ruada mer 
cantil, por Real decreto de 24 de Enero 
de 19ü8 y Rea! orden de 3 de Noviera 
bre de 1923, se encomendó alas Juntas 
de Reformas Sociales (hoy transforma- 
d»@ en Delegaciones del Consejo de 
Trabajo) la misión do clasificar y dife
renciar estas diversas clases de esta 
bJecimientos para determinar con toda 
ciar! Jad cuáles habrían de some erse 
al régimen general y cuáles ai da ex 
capción y, en consecuencia do ello, el 
horario de apertura y cierre da unos y 
da otros,

La Real orden de la Presidencia dal 
D rectorio Mil t»r de 28 do Mayo últi
mo, al diferenciar las funciones que co
rrespondían a las Autoridades civiles y 
a las militared, adjudicó a las primeras 
«ia Imposición ce multas por emb ih 
guez y escándalo, faltas a ia moral y 
a ios Reglamentos de especíácúios pú
blicos, designación de horas de apertu
ra y cierre de cafés y tabernas y co- 
rección de sus infracciones».

E<ta Resl orden a lado lugar a nu 
meros.s duli 3 que alguna. AicaldUc 
elevaron en consulta al Ministerio dol 
Trabajo acerca de si ella deja en sus
penso las atribuciones genera es de ¡as 
JúütaH locales de R^for.^as Sociales, 
re avivas a la ■lecermiAáción del hor -, 
rio de loa establecímieoios mercantiles, 
en el caso concreto de los cafés y ta
bernas, o si, por ei contrario, dicha 
Real orden 83 una disposición cocnpie 
mentaría do I»* ky de Orlen público, 
qu^ no modifica, por tanto, ios precep
tos de las Jeyos de 3 de Marzo de 1904 
y 4 de Julio de 1903 y b u -> Regídmen os, 
Re/d decreto da 24 de Euero de 1908 y 
Reales órdenes de 3 ae Noviembre y 27 
de Dicte 1 bre de 1923,

Estudiada la cuestión que surge de 
la aparento d screpauc a entre estag 
disposiciones y lá Reai or .en de 28 ue 
M^yo pasado, interesa resolverla de
clarando que unas y' otra no se exclu
yen, sino que so completan, puodio que 
¡as Lsyss, Reglamentes y decretos ci 
tádos, por virtud de loa cuales se ’ega- 
ia el horario de apertura y ciorro de 
tod t clase de establee.mientos mure m- 
tltes, entre los que figuran loa cafés y 
tabernas, tienden a ¡a ekc'ivilad dei 
descanso de ¡os írabajadores, m.entras I 

que la Real orden de 28 de Mayo de 
1924 encarga a los Gobernadores civi
les de la regulación del cierre de cafés 
y tabernas, al propio tiempo que de la 
represión de la blasfemia, y de la porno
grafía, por mol vos de orden y morali
dad pública. De aquí que, por ejemplo, 
la? Juntas que tienen amplia y absolu
ta libertad par» fijar que los establecí- 
m entos no exceptuados es én abiertos, 
si lo estiman conveniente, desde las 
once de la noche hasia la misma hora 
del día aigu ente, en el caso de las ta
bernas no podrá hacerce és-o si el Go
bernador civil dispuso que, por motivos 
de orden y moralidad pública, queden 
clausuradas desde media noche a seis 
de la mañana, sino que enconced las 
Juntas debaráa combinar el horario de 
modo que las horas que determinó el 
Gobernador se cuenten entre las que 
las tabernas deban esiar cerradas.

De la misma manera, la facultad 
que ei articulo 6.° de la ley de la Jor
nada mercantil concede a los gremios 
de los establecimientos excep uados, 
perCQUién 'o.es que determinen por si 
las horas de apertura y cierre, queda 
limitada para el gremio de cafés, por 
la Rea! orden de 28 de Mayo de 1924, 
debiendo ajustarse dicho gremio, por 
virtud de esta disposición, u las horas 
que por motivo de orden público hayan 
señalado para su clausura las Autori- 
d -lcd clvliea; y toda infracción en este 
punto podrá ser corregida por el Go
bernador por medio de multas cuya 
cuantía y ^roceílsuiento de imposición 
y exacción es muy distinto del marca
do ea el Real decreto de 21 de Abril de 
1922 pata ¡as nfracciones a las leyes 
de carácter social,

Por las anteriores conaideracíones y 
de «cuerdo con el informe del Conseja 
de Trabajo,

ti- M, el Rey (q. D. g.) se h» servido 
disponer que quede aclarad», con ca
rácter general, ia Real orden de la 
Bresidende. del D rectorio Militar de 
fecha 28 -1a  Mayo ú timo, en el remido 
de que, después ue ella, quedan en 
compíeio vigor las facukaaes da las 
Ddiegicíonos locales d*ú Consejo de 
Trabajo (Antiguas Juntas de Reformas 
8o3iaio8) en lo re.üilvo a la regulación 
de ¡a »p9rcura y cierre de soda clase 
de estabieoímientos sometbios a las le
yes de Jornada mercantil y Descanso 
dominical.

De Real orden ¡o digo a V. I. para 
6u coaoe miento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid. 
31 ue Octub. e de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Siñor Suoaecrdiano ae¡ Ministerio da 

Trabajo, Címerclo q  Industria.

IlKBo, Sr.: Visto el escrito del Presi
dente y Secretaria Uei Bmdioaio Ubre 
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profesional da empleedoe y dependían
les de Comercio y da la Indastrla da 
Pamplona, en el que se solícita aclara
ción de 1» ley de Jornada mercantil:

Resultando que dicho Sindicato pide 
que se manifieste si la interpretación | 
de la mencionada ley consiente que las | 
Delegaciones locales del Consejo de t 
Trbb&jo (antiguas Juntas locales de Re 
formas Sociales) fijen un cierre conti 
nuo mayor de doce horas en ios esta
blecimientos mercantiles, y en caso ne
gativo, el por medio de un pacto entre 
la Cámara de Comercio y la dependen
cia se podrá obligar (aun b  los comer
cian es que disientan) a tener cerrados 
sus es ab ectmientoa más de las doce 
horas:

Considerando que la facultad que el 
artículo 2.° de la ley de la Jornada 
mercantil concede a Us Juntas locales 
de Reformas Sociales (ictutties Delega
ciones del Consejo de Trabajo) para de
terminar las horas do apertura y cierre 
de los establecimientos mercantiles no 
exceptuadas por el articulo 3.° tiende a 
la efectividad del descanso continuo de 
doce horas a que tienen derecho loa de
pendientes, según lo dispuesto en el ar
ticulo l.° de la ley, y9 por tanto, sola- 
tisente pueden aquellos organismos obli
gar a los establecimientos a permane
cer cerrados dicho número de horas, 
salvólo que procediere reapec o de' o ro 
descanso de dos horas para 1» comida 
de la dependencia, a qua se refiere el 
artículo 11:

Considerando que, en cuanto a los 
eetatiecimlentoa exceptuados por el ar- 
ílcu o 3 y conforma % lo preceptuado 
en el &r iculo 6.° da la misma ley y en 
el 17 de- Reglamento, son los propios 
gremios ios que están f*cuitadoB paira 
que, oyendo a Jas Asociaciones de da- 
pendien-.es de cada localidad, o & los 
dependientes da cada gremio o ramo del 
comercio, sí no existieran AsocUclones, 
de:erm nan por si ¡as hora’» de apertur» 
y dierre, con tal le que se respeten el 
descanso ininterrumpido de doce horas 
y el otro de dos horas para la comida 
de la dependene r :

Considerando que, Unto los acuerdos 
de las Juntas locales como los de ios 
gremios, han de ser uaiformeá para ca
da uno de ésios, y obligan a iodos os 
industriales del mismo ramo, cooforme 
a lo dispuesto en los artículos 2 ° y 18 
del lUgiameDlo:

Co u b í erando qué el articulo 9.° de la 
Ley y el 11 del Beglamen’o disponen 
que, cuando por pacto, costumbre o 
Reglamanto, se establezcan condiciones 
más ÍAVorab es al descanso de la de
pendencia que las sefitlad&s por la 
Ley, prevalecerán aquéllos sobre los 
preceptos de ésta, tanto en lo referente 
a la jornada como a la renuncia da la 
excepc ón que concede el articulo 3.°:

Considerando que sí bien el cierre de 
los establecimientos no es condición in
herente al descanso de la dependencia 
mercantil, desoanao que constituye la 
principal finalidad de la Ley, no cabe 
duda que es el cierre una condición 
más favorable a dicho descanso, pues 
es mayor garantía de la observancia 
de éste, facilitando la inspección; y en 
tal Hantido la misma Ley concedió a las 
Juntas la facultad de obligar al cierre 
de los establecimientos en que por ello 
no se perjudicara el interés público, y 
dejó a lo» gremios la facultad de deter
minar las horas de apenura y cierre 
respecto de aquellos establecimientos 
en que hubiera da tenerse en cuenta en 
cada caso aquel interés general; dispo
niendo adama», en el mismo sentido, el 
ar ¡c u l o  l.° del Reglamento que <31 deH» 
canso coa; nuado a que se refiere el ar
ticulo L® le la ley se apltcsrá en el con
cepto de que todo establecimiento mer- . 
cantil ha de estar cerrado, por lo me 
nos, doce horas consecutivas en cada 
úía de la semana, desde e- ¡unes al sá
bado, tambos inclusive, con prohibición 
de lodo trabajo en dicho tiempo», sin 
que deba olvidarse que de lo dispuesto 
en e! ar leu o 1.® de la ley, ningún es 
t. biecimiento ha sido excep uado, pues 
las excepcional! del articulo 3,° lo son 
simulo mente de lo dispuesto ea el arti
culo 2.u de 1* ley:

ConRMerándr, en eonRéñyencía, qus 
serán lícitos,Ttoutro"fie lo» términos da 
la ley de la Jornada mercantil, los pac 
tos por los cuales los gremios de patro
nos y dependientes, tanto de estableci
mientos exceptuados como de los no ex
cepillados, acordaron un cierre ma
yor de doce horas continuas, siempre 
que otras leyes no dispongan lo contra
rio, y que aquellos pactos han de pro 
valecer sobre los preceptos de la ley de 
4 de Julio de 1918, al establecer condi
ciones más favorables al descanso de la 
dependencia, para lo cual, al mayor 
tiempo de clausura ha de unirse la uní- 
f irmidad dentro de cada gremio y lo
calidad, y, en consecuencia, la obúga- 
•oríedad de aquellas condiciones para 
todos los industriales de un mismo 
gremio:

Considerando que para establecer la 
extensión obligatoria de tales pactos 
deben exigirse tolas las garantias pre
cisas de que, en todo caso, podrá pre
valecer en ellos la voluntad de la ma
yoría de cada gremio:

Considerando que para la aplicación 
de la ley de la Jornada mercantil, tan
to loa acuerdos de las Juntas de Refor
mas Sociales como los de los gremios 
exceptuados han de referirse a cada 
gremio aislado del comercio, entendien
do por tal a la asociación profesional 
de los indusír a’es o a los elementos 
prof^onale^ que se dedican a la venta 
de unos mismos ariículos o de artícu
los similares, y no a los comprendidos 
eo una mism-í clasificación para los 
efectos contributivos, por lo que no co- 
rresnonde a las Cámaras de Comercio 
la personalidad que en nombre de los 
patronos de un gremio e1» precisa para 
convenir uu pac o sobre aplicación de 
la mencionada ley,

8, M. el R y (q. D. g ) fie ha servido 
deponer qua b ü  resuelvan las consultas 
le! Sííiücato Ubre profesional de em 
olea os y dependientes del comercio y 
de la In ustria, de P^m loca, decía- 
«ando ron carácter general:

1,° Que te? Jun as locales do Re 
fr.rtntB tiocíates, actuales Delegaciones 
del Consejo de Trabajo, no tienen atrí 
buciones para obl gar al oierre de es- 
tab ec m-.entos mercantiles por más de 
loce horas consecutivas, a los efectos 
dti artícu o 1,® de la ley de la Jornada 
mercantil,

2 6 Q se por patronos y dependien- 
,es ce cada grem’o o ramo de comercio 
podrán celebrarse pactos, por los cua- 
¡es ye acuerde el cierre de ios estable 
cimientos, tanto de los exceptuados co 
mo <ie los no excep nados por el artícu
lo 3.® de la ley, durante mayor número 
de horas de las que la mencionada ley 
exige para el descanso de la dependen 
ci», siendo obligatorios dichos pactos 
para todos los industríales del gremio 
y localidad respectivos,

3.® Qie para que dichos pactos sean 
válidos habrán de celebrarse con suje
ción a las mismas normas establecidas 
por el apartado 2 0 de ¡a Real orden de 
6 de Agosto de 1920, referente a los 
concertados para la aplicación de la 
jornada de ocho horas a la dependen 
cía mercantil; y

4,® Que de dichos pactos habrán de 
remitirse copias al Inspector dei Tra 
bajo yate Dalegaeión local del Conse
jo de Trabajo, quienes hallándolos ajus 
tados a los preceptos de esta disposi
ción velarán por el cumplimiento de los 
mismos.

De Real orden lo d'go a V. I. para 
su conocimiento y efectos, D os guarda 
a V, I. muchos años, Madrid, 7 de No
viembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecrecar o do Mía s eno de 

trabajo, Oomercio e Industria,

limo. Sr.; E Real decreto ley de Oa- 
sus barajas, techa 10 del próximo pa
sado me«, ha entrado ya en vigor, de
rogando en gran parte te ley de 1921 y 
estableciendo nuevas normas, no sólo

amo de procedimiento, ea 
la tramltsc ón de las instancias, aigu- 
h**i san importantes como te supresión 
del dictamen obligatorio de las Juntas

de Cám barates, que Implicaba la pre- gorUs supeHores a
mentación "de "tddcíB o» docum'enios ante 
aquellos org-inis^us,

Considerando qua pare el desarrollo 
de las prescripciones del mencionado 
Decreto-ley prachanse disposiciones de 
carácter reglamentario, y en el articu
lo 72 de aquél se concede un plazo de 
dos meses para redactar ol Reglamen
to para su ejecución, que será aproba
do por el Gob ernó oyendo a te Comi
sión permanente del Consejo de Traba
jo, término excesivo para que Jurante 
él se mantenga sin aplicar el mencio
nada Decreto:

Considerando que el Regtemento de 
8 de Julio de 1922, dictado para a eje 
cución de la ley da C^sas baratas, Ins
ta ahora vigente, contiene precep os 
de carácter general armónicos con el 
Decreto ley de 10 de Octubre último y, 
por lo tentó, podría, sin mengua de és
te, aplicarse, en cuanto sea compatible 
con ol mismo, Ínterin no se promulgue 
el nuevo Reglamento:

Cons derando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el articule 64 del repetido 
Deere o-ley, tes Juntas de Casas bara
tas sólo deberán emitir su informe 
cuando el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Indubtrte se lo solicite,

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1° Qie mientras no se sancione el 
Reglamento para te aplicación del 
Real decreto-ley de 10 de Ociubre pa
sado, continuará en vigor el de 8 de 
Julio de 1922, en cuanto no se oponga 
a tes disposiciones de aquel Decreto,

2.° Que a partir de la techa de vi
gencia del mismo, todas ¡as Instancias 
y documentos retetives a casas baratas 
se presenten directamente al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, 
din pasar antea por tes respectivas 
Juntas,

Lo que de R¿al orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchoa años, Ma
drid, 7 de Noviembre de 19z4,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado dal M - 

nldíeno de Trabajo, Comercio e In
dustria.

(Gaceta 11 de Noviembre')

ÜEPAHTAMmOS 1IW1STKRIALKS
G08ERNACION

Re a l  Ob d e n
limo. Sr,: Establecido en los articu 

los 36 y 84 det Reglamento de Carteros 
urbanos, aprobado por Real orden da 
18 de Octubre de 1923, que en el pri
mer escalafón que se formara figura
rían ios individuos de las Carterías, re
gidas hasta entonces por el Regtemen
to de 26 de Mayo de 1916. ñor el orden 
que determinara te »nugü?dad que, 
respectivamente, tuvieren reconocida 
en cada caiegoria, aten éndose al ma 
yor haber diefruiado para determinar 
la prioridad en 1a co ocación dentro de 
cada una, se ha tratado de cumplir el 
precepto en sus propios términos y, a1 
hacerlo, se ha observado que en Va* 
r-as ae tea ca egortes, especialmente 
en la de Carieron de primera clase, 
se producía 1a anorma idad de quo se 
colocaban detente de grao número con 
macha mayor edád y anugür.ted otros 
que habían llegado a ser o reciente 
meu.e, debiéndose esta anoma ía ate 
circunstancia de cobrar aquéllos s ete 
pesetas de jornal üterio, m eneras que 
éstos cobran ciücuan’a céntimos más. 
Tai diforuuc a de jornales obedece a 
que ios Carteros referidos pertenecen a 
Corporación clasificada por el Regla
mento del aüu 1916 como de primer 
grupo, y no a que sean distintas tes 
obl.gamones y responsabilidades afec
tas a cada uno de eüos.

Por ésto no hay ninguna razón de 
justicia o equidad que aconseje el man- 
teoimiento de un precepto que tal anor
malidad produce, que tan poco funda 
mentó tiene y cuyas consecuencias se- 
ríau tes de uertar el acceso a tes cate» 

equeVos Oartei 
que, no obstante su mayor edad y L 
t’güddad, resultarían colocados j 
pués de loa de menor edad y más 
cíente ingreso en la categoría.

Admitida por tes razones expu^ 
la conveniencia de variar el prece; 
mencionado, ha parecida lo más 
tado ampliar su aplicación a todas 
categorías señaladas en el R-g am^ 
de 1916, respetando te aotgüalaj 
todas ellas y llevándolas al escaUi 
que se forme sin consideración algg 
al jornal percibido, salvando desda¡s 
go que tai co ocación no producirá 
aumen o ni disminución dekque asta 
mente cada Cartero viene diefrutacj 
en tanto no se acomoden en la forl 
que se estab’ece a los jornales seDi» 
dos en el articu o 2.° del nuevo ReJ 
mentó,

A estos efectos se da nueva red 
c ón a los artículos 36 y 38 del toen) 
nado Reglamento, y como quiera j 
tes disposiciones en ellos contenll 
anteriormente lo eran de carácter tu 
siíorio, se refunden con las que d 
contener el 84, referentes ál acopi 
miento del personal y categorías ei 
tertss a tes previfitas en te nueva 
ganteación.

Como consecúgncíá de tes varlsi 
nes introducidas, y no apareciendo i 
íicientemenie detallada en el nuevo! 
gómenlo la plantilla que habrá de¡ 
vir de base para formar el primer 
cate-fón del Cuerpo de Carteros urbic 
se considera conveniente fij-ir una, 
•aquahbbrá de llagarso medíanle 
amortización de paria del personal! 
existente, y al propio tiempo se sefli 
la forma de ponerla en vigor,

En el escalafón que habrá de redi 
tarae seguidamente se irá colocando 
personal existente dentro del núa! 
señalado para cada categoría, coN 
tándoss tes plazas que se dr.termiíii 
en su caso, con los más amigaos doi 
categoría inmediaía inferior sinolü 
seu aquéllos bastant e para consüií 
el número fijado en la plaatiite b¡N 
El exceso de poraonal a amortizaríM 
dará ea te categoría que aciualmtiil 
tenga, como excedente en activo, 
oudva categoría de Cartero do leni 
ciase se formatácon los actUAleaC 
teros supernumerarios con sueldo,o 
los Ourteros rurales y Car eros-of 
nanzas que por desfusión de estslo 
pasen a formar parte del Cuerpo 
Carteros urbanos.

En cuanto a los Carteros de prito 
clase que en el acoptem ^nto a lase 
vas categorías deban ocupar plaza 
ra te qua precise pru^bt do apt 
prev tí* en te nuev» reglamen h c íó 1 
que no hubieran efec uilote equ 
lenta fijada en el de 1916, te hari 
título provisional y a reserva dü 
sí al efectuarte no consiguieran jo: 
car su suficiencia, retrocederán i 
Cabeza de ios de la ca egorte qW 
niau cuando pasaron o ocupar el P1 
to prov síonal que se les aújudióiíí1 
acopiara to o.

Y respec o de ios qua tienen penti 
te da cumphínieü'o correctivos da] 
tergac ón, la aplicación de étiosi 
dará ':,fer da ha-la el niomensó 09¡ 
«ar es'-tdj ei escalafón e inicié 
marcha roguter.

Podrán extenderse desde iue?o 
nombramien os coa arreglo a las1 
vas danominacioues, pero los joiO 
señatedos en el ar-'cu o 2.° del Vi» 
Regtemen o no podrán hacerse én 
vos sino a medida que por amor1’ 
c ón de plazas o aumen o de cr^ 
haya dispoüíbir.d'Ades, para el o, * 
tro de es as po b lidades, te hplitdi1 
de tales mejoras parece o más aced 
regularla de arriba a ab-*jo y pro 
clonalUien e al número que consd16 
tes categorías fijadas en te pl»0' 
base,

Y como quiera que son cinco 1°' 
divídaos qae figurarán en te pd^ 
categoría da ja plantilla «ludida 
de i?» categoilas siguientes irán PJ 
b eudo tea mejoras do jornal por 6 
pos equivalentes a te qum a p»i^ 
personal de te categoií i, Eís deciri 
acreditado el nuevo jornal ai n^
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1 Se 1» oe^egovU Se Se Car*efi« 
do priír «ra c^aee, a cóiit^Düac.ión lo 
perctb rán los cinco primeros Jefes de 
Certería de Begonia clase, los 44 pri
meros Carteros mayores de primera, 
los 44 primeros Carteros mayores de 
segunda, los 140 primeros Carteros 

■ principales, ios 400 primeros Carte
ros de primera clase, los 240 prime
ros Carteros de segunda ciase y los 34 
prime!os Carneros de terrera clase, y 
asi feucesivarcente basta llegar a dis
frutar todos los nuevos jornales,

En consideradóo * lo expuesto,
8. M el Rey (q, D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
Primero, Quedan derogados Icá ar- 

ticuld» 36, 38 y 84 del Reglamento pa
ra el Cuerpo de Carteros urbanos de 18 
de Octubre de 1923, susthnyéndoke su 
redacc ón por la s guiente:

«Articulo 36 El orden en que flgu 
rarAn en el primer escalafón que se 
forme los individuos que constituyan 
las actuales Oorporácloues de Carteros 
ge determinará en las disposiciones 
transitorias,»

«Artícu o 38. En las disposiciones 
tíans tori&B se regulará el orden para 
colocar en el primer escalafón de Car
teros urbanos a los que resulten con 
la misma antigüedad dentro da cada 
categoría,>

«Articu’o 84. En el primer escala
fón que se forme figurarán ¡os Indivi
duos do las O*r ejíaa por el orden que 
determine b u  mayor antigüedad dentro 
de ckda categoría, pasando de Lis seña
ladas en el Reglamento de 26 de M &yo 
de 1916 a ¡as previstas en el articu'o 
2,° del presente Reglamento do 1» ma
nera s guíente:

Los cinco Inspectores más antiguos 
serán Jefes de Cartería de primera 
clase,

Loe Inspectores restantes serán Jefe8 
de Cartería do segunda clase,

Los Carteros' m yores y Jefes de dis
trito, cuf*ieBqul< ra que sean Jos sueldos 
que vengan pe. c hiendo, se considera- 
ráu formando un solo grupo, ai efecto 
de pasar a Cirtorofi tnayores de prime
ra o segunda c a«e, en el número que 
determíne la plantilla que se apruebe, 
atendiéndose so)am= nte a lu mayor un 
t-gü^dad para la prefcr<ncia enlácelo 
cacíón,

Los Ayudantes de ilstríio, por orden 
du antigü id'ad, se colocarán a continu A
ciOn del grupo anterior.

Los Cafteros de pr mera clase, por 
orden de antigüe ¡ad y sin atención a 
difér^ncias do sueldo, serán colocados 
después de los Ayudantes e distrito, en 
las DUeVaa categorías que puedan ¿o 
rresponderles según pian Hl».

Loa Cari'ros de según a clase irán 
coíocadoa a continuación de ios de pri- 
meni, aplicándoseles el mismo criterio 
que.a éstos.

Los Carteros buzoneros, en un grupo, 
por crien de «b ^üidaden la ca:e- 

' gorí , se co ciarán a coniinu' C’ón de 
'itih 'dé

Cons i u.rén la c^tegoiis d- Cárter,os 
do terteta clase os ; tus e-auperrm- 
lhér«>r 08 con sueldo, organiz dos en uu 
so.o grupo, con afreglÓ á ¡a -n gü ad 
A eon-ihuaC ón de el o irán co ocaedo- 
se los Cartero? ruraiét», o Cá/ ero -orde- 
nanZtt-, que por elación de nuevas es- 
t¿f 4us de. ramo, sdquiersn c >rác er de 
urba os, a par ir re ík fecha p la ru- 
b vrc. ón del eaí Ehfón en Ja Gaceta de . 
Madrid

S. ai hacer el acopl&mienSo a las 
tu v«a ca^gorUs que precisan prueba 
de &pt un futra n cesarlo promev.-r & 
algún car.ero qtie no a hub en; efactua- 
üo -oaavi», so te peotnovet á a 4 U;O pro- 
ViSionai, ú  reserva ce que e drá que 
practicaría en 1a primera convocatoria 
que se verifique, En ol caso de que no 
lograra !a aprobación en el examen de 
ampliación, el cartero promovido pro- 
Visionaímense zétroce&erá » la. cabeza 
de la categoría que tenia cusquo íaé 
Rsódndido, süjeíáátlóse para los exáme 
bes sucesivo.-» a ¡o dispuesto con carác
ter general en ol ar'lcnlo 18 de1- proseo- 
te Reglamen o.

La apucaciún de as preeédeiL,^ d¡h- 
pObiCióu no ocasionará on ningtin caso.

' n! la dfgmiDUclóo del jornal que actúa’- 
mente d’sfra an los que puedan resul
tar retrasados en su colocación, ni el 
aumento del de aquellos que pasen a 
ocupar logar preferente, i uea o qu*

I continuarán todoa cou los jornales que 
¿Wc ben, hasta tanto que se Vayan 
ar-Urando ios que se determinan en e, 
aiilrulo 2.° del presente Reglamente,

Guando dos o más iniivíduos réíui 
i n con la misma an igüidad en la c a- 
ae, se colocarán en la escala en aten- 
con al mayor numero de servio* 
prestados en Ja anterior, Si surgiese 
nuevo empate en ésta, se decidirá por 
Jos prestados eo ta precedente, y así 
sucesivamente. Guando no sea pos.b.e 
resolver el empate por ios servicio» 
prestados, se atenderá a la mayor edad 
pera determinar la preferencia en la 
colocación,

El personal que exceda del que se fi
je en la plantilla base quedará como ex
cedente en activo, en la categoría que 
actualmente tenga.

En cuanto a la cifra que se señale 
para la categoría de Garleros de terce
ra clase, ae estimará como cifra d j íu í- 
ma, pueblo que a la creación de nue- 
v»-,s estafeías del Ramo padrá ampliar
se ea el número queso precise, Pero 
cuando sea menor el de Carteros de 
tercera clase existente que el mínimo 
señalado en la plantilla, se promoverá 
para completarlo a los supernumerarios 
sin sueldo que por ant güidad en la ca- 
-.egoría ocupen los primeros lugares de 
su escala a extinguir, hasta que ago-a- 
dos é.-.tos corresponda cubr.r eatas va
cantes con personal procedente de nue 
vas convocatorias,

Loa correctivos de potiargición im
puestos a los Carteros urbanos y pen
dientes de cumplimiento, se entenderán 
diferidos hasta el momento en que el 
escalafón general causa estado y ae ini
cie su marcha regular,»

Segundo, Cuando los recursos dis
ponibles Jó permitan se aplicarán las 
mejoran de sueldo provistas en el ar í 
culo 2.° d?l vigenie Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Gaiteros urbamps, 
aten liándose para efectuarlo a la pro
porción existente entre el número que 
alegra cada una de las datego/ías se

ñaladas en el citado articulo, y en el 
orden de mayor a t^enor, con arreglo a 
io que se ha detallado en la parte expo- 
eftiva de la presente Real orden.

Tercero. La plantilla del Cuerpo de í 
Carteros urbanos será la siguiente:

Cinco Jefes do Cartería de primera ■ 
clase, con 16 peseUs de jornal diario. ;

GOBIERNO CIVIL DE BALEARES
ES™D£ d^1 Prec,:?;meiío 1*6 han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que a continuación se expresan, en el 

mes de Mayo ultimo, 1 r *

Pesetas

GRANOS | GALBOS CARNES PAJA

PUEBLOS
CABEZAS DE PART.DO

Trigo Cebada Centeno Maix
Gar-

Anos Aceite Vino diente Careero Vaca Tocino De trigo
De ce
bada

11 1
QUINTAL MÉTRICO KILOGRAMOS

1
LITROS KILÓGRA^LOS KLLÓCrRAMO

Pesetai Peaeua Pesetai Peeetai Pesetae Peieai
1 ■ yi.- :i* 

Peietai Peseta! Pesetas Peietai Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Ibiza...................................
Inca......................................
Mahón. . •....................
Manacor..............................
Palma................................... •

89‘00
41*00
42‘UU
46*OU
39‘5U

26'00 
32'00 
3u‘U0 
87‘Uj  
82*25

»
»

»

37*50

43'00 
46*00
81'00 
42‘uü
40*ti7

0'75 
0*70 
1*00 
0*80 
l*ti0

0'70 
0'75
0*65 
0*75
0'77

2*25
2*10
2*80
2*50
2*80

0'50 
0*¿0 
0*75 
0'25
0*40

2*75 
1*85 
2*40 
2'00 
2'42

2'75
3*50
4'25
4'00
5'00

3*00 
»

3*50 
4*25
4'50

2*50 
4*50, 
3*25
5*00 
3*25

0*10
0'10
0*08
0*12
0'08

0'08 
0'05 
0'06
0'10 
0'11

Totales. . . . 206*00 ló7‘7ó 37*50 201*b7 4*55 3‘82 11'96 2*20 11*42 19*50 15*25 18‘50l 0*48 0*40
Precio-medio general en la pro" 

vincia............................... • 41*30 81*55 37'50 40*87 0*91 0'76 2*39 0*44 2'28 3*90 3*81
1
3*70 0'09 0*08

QÜDiTAL MÉTRICO
1

l o c a l id a d

Palma 12 de Noviembre de 1924.-El Secretario del Gobierno, Ernesto Escat.—V.0 B.°—El Gobernador, Jerónimo Maríei.

Tr íg o x?reoio Máximo. . . 45*00 Manacor
14 * * '■Idem mínimo. . . 89*00 Ibiza

s Idem máximo. . . 87*00 Manacor
LMAM"<Idem mínimo. . . 26*60 Ibiza

25 Ídem de Id^m de Ségün-U, pon lo 
ídem de ídem,

220 C -rieras mayores cíe primera, 
con 12 ídem de ídem,

220 ídem id. de segunda, con 10 ídem 
de ídem.

700 ídem principales, con 9 ídem de 
ídem,

2.000 tdam do primera clase, con 8 
ídem de ídem,

1 200 Idem de segunda, con 7‘50 
ídem ue ídem,

17ü ídem de tercera, con 6 Idem de 
ídem,

Cabrío, Ei escalafón que se forme, 
¿iu h  b brá de publicarse eu ja Gaceta de 
Madrid, en el plazo más brebs, se ce
rrara con ¡a fecha de 31 üe Agoste 
último.

Da Raal orden ¡o digo a V, I. a los 
efectos consiguientes, D,os guarde a 
V. I, muchos años. Madrid, 3 de Na- 
viembre de 1924,

K1 Subeecretario eacargado del deapachOf 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica 
clones,

(Gaceta 4 de Noviembre)

Núm. 2530
SERVICIO DE INSPEGOION

DE HIGII ;M Y 8AN1DAD P8ü (Ja R¡AS
Circular. L aparición rápida ys- 

mu. auoa. de focos epizoóticos eu e) 
ganado porcino en distintos y opuestos 
térmiyos municipaks de Mallorca, ha- 
cea 8uspech*r que siendo la época ac
tual la que coa mayor intensidad se 
verifica ¡a matanza do aquellos anima 
les en Jos domicilioa p-rticularea y fá- 
brlcat de embutidos, ha dado motivo 
al inusitado transporte de reses de uuo 
a o.ro pueblo para atender a la deman
da de la indus ría y atenciones dei ho
gar doméstico y é^ta ha sido la causa, 
casi segura, de que en dotermipahas 
ucasiones ae presindiese par» la c-rcu- 
lación del referido ganado de Iaguí4 de 
origen y Sanidad que el Excmo, Señor 
Gobernador Civil siene ordenado en 
recientes circulares y para que éste 
no se repita y se ovite la propagaron 
del «mal rojo»; que actuAimente esta ' 
declarado en dos términos mun cipaies, 
exigirán los Inspectores de H gioue y j 
Sanidad pecuarias 1» expres^aa guía ? 
con arreglo a lo dispuesto en ios aní- ¡ 

fulos 96 y 97 del Regir monto pera i& 
ej^cucón de !a ley de Epizootias.

Además, siendo v ríos los pueblos en 
donde no tienen fijada su residencia los 
Inspectores municipales de Higiene pe
cuaria, se perñnnsrán durante esta épo
ca en la Casa Consistorial por lo menos 
cada c'nco días para enterarse del es
taco sanitario y dejar instrucciones 
para que sea Hamaco p ra el reconoci
miento del ganado de cerda que se tra
te de introducir en el término de su 
jurisdicción para verificar la reglamen
taria Inspección,

Los Sres. Alcaldes dispondrán se dé 
cuenta dal contenido de esta Circular a 
los respectivos Inspectores pecuarios 
pitra su conocimiento y efectos consi
guientes

Palma 14 de Noviembre de 1924,— El 
Inspector, Antonio Bosch,

Núm. 2535
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
An u n c io .— Hallándose detenido en el 

corral común de esta villa un perro 
perdiguero qus lleva un collar en el 
que es é clavada una placa que lleva 
el número 1 del corríen e íño con un 
escudo que creo el de Palma y a la iz
quierda del m smo una S y a ¡a dere
cha una O.

Se anuncia para conocimiento del 
público haciendo presente que si el día 
veinte del actual no ht comparec’do su 
dueño será vendido en pública subasta 
en es-s. Ca s ’» Cousis oral ante ol señor 
Aíc a  di y un Concejal nombrado por el 
Ayuntamiento,

Alga.da 13 Noviembre de 1924.— El 
Alcalde, Agusdu Trobat.

Núm. 2508
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD

El Ayuntamíenio pleno de mi presi
dencia en se» ón del día veintícíoco de 
Octubre último correspondiente al se
gundo periodo trimesíral, acordó por 
unanimidad aprobar dafinísivamente 
as cuentea municipales da. ejercicio 
nmeairai del año 1924, declarando 

exentos de rasporisab iidad a ¡os cuen- 
tandantes.

Lo que se buce público a los efectos 
del articulo 581 dei Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924.

San Antonio Abad a 10 de Noviem» 
bre de 1924.—Eí Alcalde.
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Nám §ol9
AYUNT.e DE SANTA EUGENIA
Formado el Registro Fiscal de Edifi

cios y Solares, de este término munici
pal, permanecerá expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por espado de qu nce días a fio 
de que, de conformidad con lo dispues- 
ío con ei articu.o, 51 de la lossruccion 
de 29 da Agosto de 1920, puedan los 
contri huyen tea examinarlo y entablar 
¡as reclamaciones que estimen conve
nientes.

Santa Eugenia 11 de Noviembre de 
1924, "Ei Alcalde, Sebastián Liabréd.

Mm, 2522
AYUNTAMIENTO DE INCA

Oonfeccton^do el padrón de automó
viles y coches de lujo para el corriente 
año económico de 1924 25 se anuncia 
por el presente estar de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en ei B. O. de 
la provincia.

Inca 10 de Noviembre de 1924, —E 
Alcalde, Miguel Pujadas.-"Ei Secreta
rlo, José Siquier.

ALCALDIA DE INCA
Estanao detenidos en el corral común 

de esta ciudad un» pareja de un perro 
y una perra que fueron hallados aco
piados en la vi* pública, ambos de ca 
xa de ios llamados galgos, se anuncia 
por el presente que transcurrido ocho 
días sin presentarse su dueño serán su- 
bástados enfrente de esta Casa Consis- 
lorial.

Inca 10 de Noviembre do 1924,—Ei 
Alcalde, Miguel Pujadas,

Núm. 25x5
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiéndose solicitado ei alza de la 

fiauzti del procnraaor que fué del Juz 
gaoo de primera instancia ae Inca don 
Miguel Bajó Muteu, se hace publico 
por medio del Bo l e t in  Of ic ia l  de esta 
provincia a fin de que las person#H que 
tengan alguna reclamación que dedu
cir contra dicha fianza puedan hacerlo 
ante 1& Sala de gobierno de esta Au 
diencia dentro del íérmiuo de seis me 
ses acontar desde la inserción de este 
anuncio,

Palma 12 de Noviembre de 1924,- 
Jaime Sena, Sdcreíario.—V.® tí/ El 
Presidente, Enrique LAssala.

Núm. 2529
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del dútrito 
de la Catedral de esta ciudad.
En vniod de lo dispuesto en ios autos 

ejecutíves que sigue D.* María Ignacia 
Froiiteia y Ect ir.ch con ra D. B .ituio 
mé SuaU y Ruca, Se BaCa a pública BU- 
basia por término de veinte alas ei in
mueble que se üescrib ra, quedando se- 
ñaiaüo pora ei remate, que tendrá iu 
gar en a sala de auneucia de este Juz- 
gaou, ei oía trece de Diciembre próxi
mo a las diez con sujecclón a las con- 
diciou«;B de que se haxa mérito,

C«sa de piad» baja, de uua sola Ver 
tiente, con cochera y tierra aujuuta, 
huerto, una fuente y un atglbe, s.tuada 
en ei leimino de esta ciudad, comai Ca 
de Génova, ue cabida unos 1049 metros 
cincuoma decímetros cuadrados, o >0 
que iUere y lina» por Levante, con la 
carreter* de Anaraiix, donde tiene un 
portal principal de entrada que heve el 
número 12; por el fondo o «ea el Oeste 
con calle llamada de San Guillermo en 
la que Uwb éu tiene otro poil» ; por la 
derecha O Norte, con O ra tinca de 
igual bX.eübioa propia ue D.M María do 
1» Concepción SúaU y Ruca, que antes 
formó con la que so ueycribe una sol»; 
y por Sur o izquierda con la caite de 
Ban Aguaiin. Justipreciada en treinta 
mil pesetas,

Condiciones de subasta,
1 .a Par» ¿omur parte en ella debe

rán los LCitauorea consignar previa
mente en mesa del Juzgado uua cacti- 
dad igual por 10 meaos al Ules por 
bienio ue i» suma en qué ha biú u valo^ 

raía U fines, da óüyo raquMfú está fa- 
’fvide :& ejeeu ante, y no 89 admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha suma,

2 .a Los autos, titulación y certifl- 
cae ón de gravámenes a que esté afec
ta Ir  finca, estarán de manifiesto en la 
Sacrfetaría del infrascrito actuarlo. Que 
se 3ntenderá que todo licitador, acepta 
como bastante la titulación, que con
siste en una certificación librada por 
ol 8r, Registrador, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si 103 hubiere, al crédito de la ac- 
tora, continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acept» 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extíncióu el precio del remate.

3 ,n Los gas os de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás Inheren 
tes serán de cargo del comprador in
cluso las coatas que se ocasionaran en 
el caso de presentarse en autos,

Palma once Noviembre de mil nove 
cientos velrt cuatro.—Ismael Rodríguez 
Solano, - Ante mí, Sebastiá i G*zá.

Núm. 2483
D . Luis Dia; Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito ae 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por u proBeme requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Lorenzo Birce ó 
O i^pr, de apoao se ignora, de es ado 
soiiero, profes óa labrador, h jo de ig
nora, vecino de Sant»fly, de edad de 
vaíoilseis años y de paradero ignorado, 
procesado en causa que se le sigue por 
contrabando de tabaco, cuyas señas de 
ignoran, para que dentro de diez días, 
a contar dr-sde la inserción de la pre- 
aent» eu la Gaceta de Madrid y Bo l e  
t in  Of ic ia l  ü » i* pruvxucia, compa 
rezca en es e Juzgado con objeto da re
cibirla dociaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado reba - 
de y pasarla ei perjuicio a que hay» 
tugar en derecho,

Al propio tiempo encarga a las au 
ton iad- s civiles y militares y agentes 
■te policía judicial, procedan a la base» 
y captura de dicho procesado, para en 
b u  caso conducirlo a la Prísióu de este 
partido » d aposición de este Juzgado.

Palma siete da Noviembre de mil no 
veden tos veinticuatro,—Luis Díaz.— 
Ei decretarlo, Juan Bestard,

Núm. 2506
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO

Ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito ue la Catedral de esia ciu 
dad «e promovió juicio declarativo de 
mayor cu<*ut » por D. Manuel Fiol y 
Miró sobre cancelación ae hipoteca y 
censo, contra D. Guillermo Picornell y 
Reus o sus herederos boy desconocidos 
y los administradores también deacono- 
cidoa, de la manda pía de D. Gabriel 
Domingo Maura; y en providencia de 
ayer, recaída a íaetancia del repetido 
Sr. Fm!, queda acordado emplazar, y 
por ia presente se emplaza, a ios ante
dichos demandados, para que dentro 
del un rorrogable plago de nueve diaa, 
a Cotiar del siguiente hábil ai en que 
se pub ique usu» céduia en ¡a Gaceta 
de Madrid comparezcan en los amos 
potsuuaudCBe en forma, bajo apere! 
bimienio de que si no comparecieren 
íes parará ei perjuicio a que hnb ere lu
gar en derecho.

Palm» ae Mallorca diez y seis de Oj  
tubre mil novecientos veindcuatro.—£1 
Secralario, Sdbasüán Gaza

Num, 2627
Ante el Juzgado da primera Instancia 

del ülr n o de la C.»tddra! ue esta ciu
dad ye • QinoViO por D. Guillermo Ver 
gar y F mol jui< io ordinario de mayor 
cuantiu per# qua se declare que procede 
i» recati iCiou de la Inscripción de de- 
funció • •/' D. Barnardo G*r»u y Gána- 
Ved b u  ó éatuo de que ei demaudame 
dr. Ver r, aió paita de la muerte de 
aquél turno médico y encargado de la 
esposa, ii»; fiuado; que ai fadecer no 
dejó üeBCén'nentd alguno y que ei nui. 
mu .ea.aujeuio lo otorgó ante el Notario 
de Barcwyti* Don Francisco Espriu y 
Torras,

Y en v^'ül dé lo dls^ueaio éu gra- 
vídouc'.a da ayer recaída a instancia 
del actor, se confiere traslado de 1* 
demanda a las personas a quienes inte
rese la Inscripción de cuya rectificación 
se traU a las que se emplaza por se
gunda ves para que den‘ro de cinco días 
improrrogables, a contar del siguien
te hábil ai de la publicación en U Gace
ta de Madrid comparezcan en los «u.os 
peraonáudose en forma, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho,

Palma de Mallorca ocho de Noviem 
bre de mil novecientos veinticuatro. — 
Ei Secretario, Sebastián Gazá.

Núm, 2525
EDICTO

Ante el Juzgado de primera instancia 
del dlsirho de la Catedral de esta ciu 
dad se s gas juicio ejecutivo sobre re
clamación del importe de un eré lito 
hipotecarlo, intereses y costas, promo
vido por D. Antonio Homar Simonet 
contra D, Andrés Coiom y Greus, ha
biéndose praci cado ia tasación y dicta
do ia providencia del tenor siguiente:

«Tasación de las costas causadas en 
ios presentes autos desde el fol o 1 al 
preaente (176), que practica e< infras 
criio Secretario an virtud de lo manda
do en providencia de tres del actual,

Cuantía del juicio 10.9*20 pesetas.
Pcietii

Al letrado D. Bartolomé Fons 
por sus hoüorarioa según su 
minuta fono 175 . . . , 

Al procurador D. Pedro Fe
rrer por sus derechos artos, 
16 y 27, números 1, 2 y 4 y 
ais 95 del Arancel, , . , 

Al mismo por 10 meses de 
agencia, disposición 8.a de 
las Generales . , . , , 

Al mismo por ei 15 por 100 de 
aumento R. D. 13 Agosto da 
1920 ................................

Al mismo por adelantos, , , 
Al perito D. Carlos Garau por 

sus honorarios.................
Al infrascrito Secretario por 

sus derechos arios, 1 núme
ros 1 ai 4, 12, números 1, 
2 y 4; 81,84 y 85, números 
1, 2 y 3 y 7.* de las Gene
rales

Al mismo por 10 mesas custo
dia disposición 15.a de las 
Generales..........................

Al mismo por el 15 por 100 
aumento según dioho R. D.

Al Alguacil por sus derechos,

705*00

489'37

100‘00

76 87
488 45

125‘00

561*46

20'00

87*21
24*00

Total, 2672*36

Esta es la tasación de costas que he 
practicado y tirmo salvo error u omi
sión en Palm* de Mallorca a sais de 
Noviembre de mU novecientos veinte y 
cuatro.■dabtsUáu G*zá»,

«Palm» 8ie;e de Noviembre de 1924. 
■Ds la anterior tasación de costas dése 
vísta a las partes por término de tres 
días a cada un», principiando por ei 
condenado D. Autouto Co.om y Creas 
y dado el iguoralo paradero de éste 
praciíqueae la correspondiente notifica 
clon mediante célula que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  ae «oía provincia. Lo mandó y fir
mo ei Sr. Juez, doy té. —Solano.«Ante 
mi, Sebastián Gaza.»

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado Sr, Ooiom y Creas, se expide 
i» presente can apercibimiento a éste 
qua si no tuce uso de sus derechos den
tro de tres días hábiles a contar del 
8 guíense al de la publicación de és a en 
1- Gaceta de Madrid, le parará el perjui
cio a que üuo.ere .ugar.

Palma de Mailorc» ocho Noviembre 
mil novecientos veinticuatro,—Ei Se 
ere.ano, BebaBíiáu Gazá,

Núm. 25ÜI
D, Juan Restard y Gia, Secretario del 

Jugado de primera instancia del distri
to de la Lonja de esta ciudad.
Doy fe: qu» en ios autos ejecutivos

<|uy se Bi^ueu ame aicho Juzgado, pro- 

raovHos w 91 precuFAdor D, Pedn 
F rrer en nombre y podar de D. Auto, 
nío Colóm y Pona vecino de Campa^ 
contra Antonio Colóm y Greus, vecl^ 
que fué de Bañóla hoy en ignorado 
radero, se ha dictado una sentencia di 
remate cuyo encabezamiento y 
dispositiva son del tenor siguientes 
«En la ciudad de Palma a tres de 
viembre de mil nuevecienios v inte j 
cuatro; el 8r D. Luis Díaz Rcdrlgue2 
Juez de primera instancia del distri^ 
de la Lonja de la misma, habiendo vi», 
to y examinado los presentes 
juicio ejecutivo promovidos por 
carador de estos Tribunales D, 
Ferrer y Balaguer ea nombre y 
de poder bastante que presenta

autoi 
el pro 
Pedro 
virmt 
de doc

Antonio Colóm y Pone, mayor de edad, 
casado, vecino de G mpaneí, defendido 
per e! letrado D. José Ramis de Ayre> 
flor, contra D Amonio Co óm y Crcui, 
vecino qua fué de 1» villa de BuQoii 
cuya demanda funda en loa Biguieniíi 
hechos: Resultando Fallo: que debí 
mandar y mando seguir ¡a ejecución 
adelante, h »cer trance y remate de loi 
bienes embargados al deu Jor D, Amo 
oto Coióm y Greus en virtud da ia pre 
sen e demanda y especialmen e aobrt 
la finca embarga ia sisa en ia cal e ai 
la Acequio, número seis de la viha oí 
Buñola y con su producto cumplido p*. 
go ai acreedor D, Antonio Colóm y 
Polis de la suma de cu.Ttro mil qu.men
tas pesetas, intereses y cosías con lai 
cuales queda condenado,■anAsi por esU 
mí sentencia defimtivam^n te juzgando 
lo pronuac'o, mAndo y tirmo en 1» le
cha antes expreiada»,

Y para que sirva de notificación al 
deudor D Antonio Colón y Greus la 
a u ilda sentencia y en virtud de lo so 
licitado por el procurador D, Pedro

ílnii 
idq

«de

j. 4.। j
■ii $ 
itarü 
e la ó

Ferrer y acordado por el tic. Juez, ibmov 
bro y firmo al presente coa el víalo 
bueno de S. 8.a en Palma a sais de No
viembre de mil novecientos veinte y == 
cuu-ro.—Juan Bostard, —V,° B,°—Luti 
D az.

Núm. 2495 
SUBASTA 

Por acuardo dei consejo de fanidU 
que amiende en la íuiela de los meno* 
res Antonio y Juan R go Manres» si 
saca a fública subasta una casa enas
ta ciudad, Pinza de San Antonio núm* 
roa 21 al 24 y par-age Manou sin nuina- 
re para el día 24 ae ios comentes a Ui 
once, eu el despacho del Notarlo de don 
Pedro Amover, con arreglo ai pian di 
condiciones y títaios ae propiedad, qM 
obran en poder de dicho Notario,

Palma 8 Noviembre I924.-E1 Tu
tor, Andrés Oirerol.

Núm. 2523
SECCION ADMINISTRATIVA
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DE PB1MKBA ENSEÑANZA DE BALBA1N u
Eu cumpiimianto de ¡o prevenido efl Wcú 

ei número 2.® de i», R, O de 9 de OctU'rteri£ 
’o con 
*¡6 A 

troyei 
Mac

bre pr. ximo pasado ^Gaceta de Madrid 
del 11) se publican » c o u »íu u »u iu u  i*^ 
relacioues nominales de ios Mneairosf 
Maestras del 2,° Escalafón que ejercen 
en esta provincia y deban ser aamitidoí 
a practicar ios ejercicios de opopoflí* 
clon restringida que h»u de celebrará 
en esta Capital ai objeto de poder á8' 
conder a 3000 pesetas y pasar a 1* di' 
tima caiegorí» del primer escalafón- - ----- -Q---— — O ,

ueral del Magisterio nacional primario* A p
' rre&ia

Maestros

D.
D. Lorenzo Palhcer Viliaionga, 

Juan Liuil V v*a,
D. Bernardo Escalas Oftigoue, 
D. Ramón Tomas Oaver,
D. Antonio Humar Bahe,
D. Juan Fíanch Bocias.

Maestras
D.u Eugenia TAltavall Metí».
D.* Margarita Noguera XameBa, ■
Ü.R Mana T. Belli Liull.
Ü.a Margarita Sabuter tierra.
Pa ma Goce de Noviembre de mil DO* 

vecien os vsinticuA'.ro.—Ek Jtife de 
SdCCión, Salvador M,e tiuver.
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